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DECLARACIÓN JURAMEN- 

     

1 AA y 

pe 

2 y ¡Y s TADA QUE HACE LA 

3 SEÑORITA MÓNICA CECIBEL 

pS 4 RONQUILLO CAMBA, APODE- 

y ] o, 
a, 5 RADA DE LA COMPAÑÍA 

6 INVERSIONES HKV S.A. .- 

Notaria 13 7 CUANTÍA: INDETERMINADA.- En la ciudad de 
de Guayacual 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

8 Guayaquil, República del Ecuador, a los 

9 veintiocho días del mes de Enero del año 

10 dos mil once, ante mí, doctor VIRGILIO 

11  JARRÍN ACUNZO, abogado y notario público 

12 decimotercero de este cantón, comparece 

13 la señorita MÓNICA  CECIBEL RONQUILLO 

14 CAMBA, soltera, ejecutiva , a nombre y en 

15 representación de la compañía INVERSIONES 

16 HKV S.A., en su Calidad de APODERADA, 

- 17 conforme lo acredita con la copia del 

18 poder que me presenta y se agrega como 

19 documento habilitante al final de esta 

20 matriz; la compareciente es de naciona- 

21 lidad ecuatoriana, mayor de edad, con 

22 domicilio y residencia en esta ciudad 

23 de Guayaquil, con la capacidad civil y 

24 necesaria para celebrar toda clase de 

25 actos o contratos, y a quien de conocerla 

2 personalmente doy fe, debidamente jura- 

27 mentada por mí y advertida de las penas 

28 por perjurio y falso testimonio bien 

Mis Escrit. Alba: Ingreso 1-5102 ABO. 

Declarac. Jurament.
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

instruida sobre el objeto y resultados 

de esta Escritura Pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, a la que procede como ya 

queda indicado, con amplia y entera li- 

bertad, para su otorgamiento me presenta 

la Minuta que es del tenor siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de es- 

crituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga la Declaración 

Juramentada, que se celebra al tenor de 

las cláusulas y estipulaciones siguien- 

tes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente Decla- 

ración VJuramentada la «señorita MÓNICA 

CECIBEL RONQUILLO CAMBA, portadora de la 

cedula de ciudadanía número cero nueve 

uno cuatro cuatro cuatro nueve dos nueve 

tres, (+0914449293), por los derechos que 

representa como APODERADA de la compañía 

INVERSIONES HKV S.A., quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, con domicilio en 

esta ciudad, y Justifica su representa- 

ción con la copia del poder que se in- 

serta como documento habilitante. SEGUN- 

DA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- De confor- 

midad con lo dispuesto en el artículo 

ff siete, numeral diez, de la Ley Refor- 

matoria de la Ley Notarial, publicada en



       

  

taria 13 No 
de Guayacuuil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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24 

el Suplemento del Registro Oficial, núme- 

ro sesenta y cuatro del ocho de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, vi- 

gente; la señorita Mónica Cecibel Ron- 

quillo Camba, por los derechos que repre- 

senta como Apoderada de la compañía IN- 

VERSIONES HKV S.A., conociendo la grave- 

dad y la penas del perjurio y como tal su 

representante legal, realiza bajo jura- 

mento las declaraciones siguientes: DOS. 

UNO.- Que Inversiones HKV S.A., fue cons- 

tituida bajo las leyes de la República de 

Panamá, según escritura pública número 

dos mil doscientos veintinueve (2229), 

celebrada ante el Licenciado Jerry Wilson 

Navarro, Notario Primera del Circuito de 

Panamá, el uno de Abril de mil nove- 

cientos noventa y seis, inscrita ante 

el Registro Público de Panamá con la 

ficha trescientos catorce mil cuatrocien- 

tos veinte (314420), rollo cuarenta y 

nueve mil doscientos setenta y nueve 

(49279), imagen noventa (90), el diez de 

Abril de ese mismo año. DOS.DOS.- Que la 

compañía Inversiones HKV S.A., tiene su 

domicilio en la ciudad de Panamá, Repú- 

blica de Panamá, siendo su agente resi- 

dente el Estudio Jurídico Arias Fábrega «£



1 Fábrega, cuyo domicilio esta en el P.H. 

2 Plaza dos mil (2000) calle cincuenta 

3 (50), piso dieciséis (16) de la ciudad de 

4 Panamá. DOS.TRES.- Que la sociedad se 

5 encuentra vigente. DOS.CUATRO.- Que los 

6 Directores y Dignatarios de la sociedad 

7 son: Harry Klein Mann, Luis Villacrés 

8 Smith y Rosalía de Villacrés. DOS.CINCO.- 

9 Que de acuerdo con los registros de la 

10 sociedad los socios de Inversiones HKV 

11 S.A., son las personas, cuyo estado 

  

  

  

              

12 civil, domicilio y nacionalidad se indica 

13 a continuación: 
No. 

Nombres y Apellidos completos | Estado Civil | Nacionalidad | Domicilio 

1 | Luis Alberto Rodríguez casado Panameña Panamá 

2 | Luis Antonio Gordillo casado Panameña Panama 

14 Agregue usted señor notario las demás 

15 cláusulas de estilo para la perfec- 

16 ta validez de esta escritura.- (firmado) 

17 ABOGADA MERCEDES GALAN FIGUEROA.- Regis- 

18 tro número cuatro mil doscientos noventa 

19 y dos.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Queda 

20 agregado a mi Registro, formando parte 

21 integrante de la presente escritura, la 

22 copia del nombramiento que legitima la 

23 intervención del representante legal de 

24 la compañía interviniente; la declarante 

25 me presentó sus respectivos documentos de



De conformidad con el numera! $ del Artículo 18 de la Ley 

Notaríal, reformada por el Decreto Supremo número 2396, de 

Marzo 34 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Abril de 1,973, DOY FE Quel fotocopia precedente, 

que consta de A LAL,. bar ore fojas, exacta al 

documento original que también se me exhibe. - Fuantía 

indeterminada.- Guayaquil, Satto 35) ds Ol/ 

7 

sartt! [end 
   

    

   
     

Jarrín Acunso 
rio Décimo Tercero 7 
Guayaquil, 

'x



  

NOTARIA 

130 

Guoyaqui! 

Ab. Virgilio 

¡rríÍn Acunzo 

Copia Certificada 

   os loco 
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REVOCATORIA DEL PODER ES- 

PECIAL QUE OTORGO LA COM- 

PAÑIA INVERSIONES HKV S. 

A. A FAVOR DE LA ABOGADA 

MERCEDES GALAN FIGUEROA; Y 

       
   

    
A, 

NUEVO PODER ESPECIAL QUE 

Ze Q eS Fa, SU NY QU Po AYAQ (Q 7 OTORGA LA MISMA COMPAÑIA 
DECIMO 

      

ANTES MENCIONADA A FAVOR 

DE LOS SEÑORES DOCTOR AN- 

.DRES ESTEBAN FERNANDEZ 

SALVADOR CHAUVET Y  SEÑO- 

RITA MONICA RONQUILLO 

CAMBA .- CUANTIA INDETER- 

MINADA.- En la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, a los 

siete días del mes de Marzo del año dos 

mil uno, ante mí, Abogado VIRGILIO JA- 

RRIN ACUNZO, Notario Público Décimo 

Tercero Interino de este cantón, comparece 

el señor Ingeniero LUIS VILLACRES SMITH, 

de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Comercial, a nombre y en re- 

presentación de la compañía INVERSIONES 

HKV S. A., en su calidad de Secretario 

y representante legal de la misma,  auto- 

rizado por la Junta Directiva, celebrada 

el día veintiuno de Febrero del año dos 

mil uno, lo cual acredita con los  docu-



mentos que se acompañan como documentos ha- 

bilitantes y que se agregarán al final de 

este instrumento; el compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y nece- 

saria para celebrar toda clase de actos 

o contratos ya quien de conocerlo per-— 

sonalmente doy fe; bien instruido sobre el 

objeto y resultados de esta Escritura 

Pública de REVOCATORIA DEL PODER. ESPE- 

CIAL y NUEVO PODER ESPECIAL, a la que 

procede, como ya queda indicado, con am- 

plia y entera libertad, para su otorga- 

miento me presenta la minuta que es del 

tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, Sírvase autorizar una en la cual 

conste la RÉVOCÁTORIA DEL PODER ESPECIAL 

y PODER ESPECIAL que se confiere al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: —Comparece a lá celebra- 

ción de esta escritura, el Ingeniero LUIS 

VILLACRES SMITH, en su calidad de Secretario 

de la Compañía INVERSIONES HKV S. A., 

compañía constituida organizada y existente 

bajo las leyes de la República de 

Panamá, y con domicilio en la ciudad de
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Panamá, debidamente autorizado por la 

Junta Directiva celebrada el día veintiu- 

no de Febrero del dos mil uno, la 

misma que se acompaña como documento  ha- 

bilitante, a quien para efectos de este 

contrato se denominará "LA MANDANTE". - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura 

número dos mil doscientos noventa y 

nueve de abril' uno de mil novecientos 

noventa y seis ante el Notario Primero 

del circuito de la ciudad de Panamá, 

República de Panamá, Licenciado Jerry 

Wilson Navarro, se constituyó la sociedad 

Anónima, denominada INVERSIONES HRV  S. A., 

la misma que fue inscrita en el regis- 

tro público de la ciudad de Panamá el 

día ocho de Abril de mil novecientos 

noventa y seis, b) Mediante escritura 

pública autorizada ante la Notaria Décima 

Tercera Doctora Norma Plaza de García el 

ocho de Marzo del año dos mil e  ins- 

crita en el registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el día treinta del mismo mes 

y año, INVERSIONES ._HKV S. A. concedió 

Poder Especial a favor de la Abogada 

Mercedes Galán Figueroa, - c) Como la com- 

pañia es de nacionalidad Panameña, por 

medio de este instrumento es su deseo



a 

designar un apoderado que se encargue 

de sus negocios aquí en el Ecuador. 

TERCERÁ: REVOCATORÍA DE  PODER.- 

Inversiones HKV S. A., por la interpuesta 

persona de su secretario Ingeniero Luis 

Villacrés Smith, revoca y deja sin efec- 

to y valor legal alguno, el Poder 

Especial que concedió a favor de la 

Abogada Mercedes —Galán Figueroa, según 

consta de la escritura pública celebrada 

ante la notaria Décima Tercera Doctora 

Norma Plaza de García el ocho de marzo 

del año dos mil e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

el día treintá de los mismos mes y 

año. CUARTA: PODER ESPECIAL.- La 

Mandante a través de su secretario auto- 

rizado por la junta directiva, CONFIERE 

PODER — ESPECIAL, amplio y suficiente cual 

en derecho se requiere a favor de los 

señores Doctor ' ANDRES” ESTEBAN FERNANDEZ 

SALVADOR CHAUVET y señotfita MONICA RONQUI- 

LLO  CAMBA, ambos dé nacionalidad 

Ecuatoriana de estado civil Solteros, con 

domicilio el primero en la ciudád de 

f Quito y la segunda 'en esta ciudad de 

” Guayaquil, a fin de que estos a nombre 

y representación de la mandante indivi-
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dual o conjuntamente realice en el 

Ecuador, los actos y contratos que se 

indican a continuación: a) La represente 

ante cualquier establecimiento bancario 

nacional o extranjero y suscriba todas 

las solicitudes, documentos y obligaciones 

y cualquier tipo de gestión que se 

requiere para solicitar prestamos a 

nombre de la MANDANTE, firmando letras, 

pagarés y cualquier documento de crédito; 

b) Celebre ante cualquier establecimiento 

bancario nacional o extranjero de la 

República del Ecuador, contrato de cuentas 

corrientes a nombre de la MANDANTE, Cc) 

Dar y tomar dinero o cosas fungibles en 

mutuo O préstamo de consumo, fijando o no 

intereses, plazo, condiciones oO modalida- 

des; d) Dar o recibir cualquier bien en 

depósito, sea voluntario o necesario y en 

secuestro, e) Otorgar fianzas, contratos 

de prenda, hipotecas, recibiendo de  terce- 

ros O dando bienes de la MANDANTE en 

tal carácter para Caucionar obligaciones 

naturales, civiles o mercantiles y 

ejercer cualquier acción derivada de la 

misma; f) Efectúe depósitos monetarios en 

las cuentas corrientes que la PODERDANTE 

tenga en los Bancos del Ecuador, girar,



Nx 

endosar, protestar cheques girados por 

terceras personas a orden de la MANDAN- 

TE, cheques con cargo a dichas cuentas 

corrientes; g) Suscribir, girar, aceptar, 

endosar, avalizar y descontar títulos va- 

lores, letras de cambio, pagarés, etcéte- 

ra; h) Cobrar, cancelar, renovar, y pro- 

testar dichos títulos; 1) Presentar soli- 

citudes, peticiones o memoriales ante 

cualquier institución de derecho público 

O privado que se requiera en los trámi- 

tes administrativos o judiciales para la 

defensa de los intereses de la MANDAN- 

TE ¡incluida la facultad de ejercer cual- 

quier tipo de acciones reales Oo  perso- 

nales; 3) Presentar y contestar demandas 

y en general seguir juicio como actor 

demandado o tercerista, así como cumplir 
nos 

las obligaciones respectivas de conformi- 

dad con lo que dispone la Ley de 

Compañías del Ecuador o cualquier otra 

disposición legal que fuere pertinente; 

k) Designar de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley de Federación de Abogádos, 

Procuradores Judiciales a favor de  aboga- 

dos de su confianza, delegando al 

Procurador Judicial las facultades que otor- 

aa éstos el artículo cuarenta y ocho
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del Código de Procedimiento Civil; 1) 
DS 

Realizar cobros, dar recibos oO finiqui- 

tos, ejercer y renunciar todas las  ac- 

ciones y derechos que correspondan a la 

mandante en los contratos que actualmente 

tuvieren celebrados o celebre en lo  su- 

cesivo y en los cuasi contratos que a 

su favor O en su contra hubieren na- 

cido O nacieren en los posterior, con 

las más amplias facultades para el efec- 

to; 11) Renunciar las prescripciones y 

ejercitar acciones posesorias respecto a 

toda clase de bienes; m) Reclamar, con- 

ciliar, desistir oO  transigir con el 

fisco o cualquier otra persona de dere- 

cho público, semipúblico o privado, fina- 

lidad social o pública; n) Contestar y 

firmar la correspondencia a nombre de la 

mandante; 0) Ceder oO recibir en cesión 

Contratos y Derechos de terceras perso- 

nas; p) Represente a LA MANDANTE ante 

las autoridades administrativas co  cual- 

quier entidad de derecho público  suscri- 

biendo documento; q) Representar a la 

MANDANTE en las Juntas Generales de 

Accionistas y/o socios de las compañías 

constituidas co por constituirse de las 

cuales sea socia oO accionista; r)



  

N 
Deliberar y votar sobre los puntos que 

se Conozcan en dichas Juntas y en gene- 

ral ejercer a nombre de LA MANDANTE las 

acciones que sean necesarias de tal ma- 

nera que este documento no sea conside- 

rado insuficiente.-/ QUINTA: ANOTÁCION 

MARGINAL. - Usted señor notario queda au- 

torizado para al margen de la escritura 

pública celebrada el ocho de Marzo del 

año dos mil, tomar nota de la revoca- 

ción realizada. Señor Notario, agregue las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez y perfecta eficacia de esta es- 

critura.- (firmado) Abogada MERCEDES GALAN 

FIGUEROA.- Registro Número: Cuatro mil 

doscientos noventa y dos- (HASTA AQUI 

LA  MINUTA).- Queda agregado a mi 

Registro. formando parte integrante de la 

"presente escritura, los documentos que 

Y 

acreditan la representación que ostenta el 
oy 

señor Ingeniero LUIS VILLACRES SMITH. El 

otorgante me presentó sus respectivos 

documentos de ¡identificación personal.- 

Leída que le fue la presente. escritura 

pública, de principio a fin y en alta voz 

por mí el Notario al otorgante, éste la 

aprobó en todas y cada una de sus partes, 

se afirma, ratifica y firma en unidad de



  

ACTA DEL A SESION DE DIRECTORES DE “INVERSIONES HKV 
.*, CELEBRADA EL DÍA 21 DE FEBRERO DEL, 2001. 

En la ciudad de Guayaquil, ados veintiun días del mes de Febrero del dos mil uno, 4 Jas 10H00 
en 6 de ocurra Camilo Destruge, esquina, se reunieron lois ditectotes de la compañía 
“INVERSIONES HKVS. A. “, compañía originaria y existente bajo las leyes de la República 
de Panama con la asistencia de los siguientes. ditectotes:: Ing. Luis Villacres Smith, Rosalia de 
Villactez y Abg, Metcedes Galan, Figueroa: -; E solislenda TN! (o cauan 

AOS 107 10:92 na aa di ad e ORGA dada ll or) 

= Etyausencia del:titular pteside a la sesión: el . Ing, Luis “illacres $mith y los señores, directores ; 
+ restielyen queractúe,como, secretaria ad-hoc la Ab. Mercedes. Galán Figueroa, quien, átepta, el. 

cargo, y ¡expresa que existe, el quotum requetido ¡pot.¡el ¡estatuto social, pot; lo,tanto, pueden , 
intalarsejen, Junta. «El, pie fxptesa que el objeto de la reunion es. pata: conocer $obte, lag 
Rewocetotia del poden Bspcas contetido:a.favor deja, Ab: Metcedes, «Galán y la, desighación, des, 
lossmueyos mandafarTos-, Los sefíotes.deitectotes, existietido QUOtUny: acuerdan, celta las 
junta y: ponlo que se pasa d, ¡Eratat: el punto objeto de la sesión, ., malos lg brad 

rabrauoa lab aer gran boo dad esc ap Do os bear o ada a te] ei 
Tomala palabta el Ing. «Luis villacres Smith, y Expresa, a, los ¡ditectótes.que la, Ab. Metcedes., 
Galán Figueroa ,Jg expresado. que.pot, tazones;.de, indole petgonal; ho ¡puede .contintar, . 
desempeñando él cargo. de Mandatatia que Fueidesignáda¡mediante escritura pública autorizada: 
ante la;hotatia Décima/Tjetcera:Dta..Morma Plaza de García el ocho ¿días del. mes.de matzo del . 
año; dos mil, e inscrita, en, el, ¡Registro Mercantil del cantón; Guayaquil. el dia, treinta, ¿de los. , 

¿3 .  mismios, mes y.año,; pot lo. tanto, .al; habe£.. tepunciado, a, imandataría a..estépodet,. deben los 
, " — sejiotes, directores designar a Uh. NUEVO iandatatio; proponiendo que se, designe, pata dichos. 

cargos aos señores Doctor Andés, sFetnández-salyador, Ghauyet,y Mónica Ronquillo Camba. . 
* Los, señores pyliréctores - lnego «de ¿esta proposición: Adptan pot» unanimidad «de. yotos, las. 

  

siguientes: tesolucionesiy. debo haa a . dicos ardid pelsorolo ale A RE ld 

AS egrar do ada o RBA an RT Lo pa II 
PRIMERO: Acepíar la renuncia que ha presentado; la Abogada Mercedes Galán Figueroa. e 

go tano abr da to adria soba bey rmapinio e gy trab debas se 
SEGUNDO: Revocat el, Poder Especial, que, confirió; la cottibalía, a,fayor de, la, Ab. Metcedes; Ho 
Galán Riguetos, según, consta de fa Escritura pública abtorizada e pi potatia Décima ¡Receta , 

o Dtas INotina Plaza¡de Gatcíd,el. ochondias del fnes, de, matzo,. del. año, dos mil £, insctita, enel, 
o. Registig Mercantil. del cantón, ¡Guayaquil el día treinta, de los, m ismos mes y año, . EN 

7 : aan dato NU 
“TERCERO: Designar a los señotes Dr. Andrés Fernández-Salvador Chauvey y Mónica 
Ronquillo,Camba, para,.que, individual, o conjuntamente, tealicen las,Fácultades que,se indican:a , 
contintación;.) La teptesentante ante cualquier estáb ecimiénto | bancario hacional. o. extranjero 
y euecriba todas las solicittides, documentos y obligaciones y cualquier tipo de gestión quese; 

5.0 requiere para solicitar prestamos a nombre dá la MANDANTE, firmando letras, pagarés y 
pu 2 cualquier documento de, crédito;¡b), Selebtéánte: cuálquier establecimiénto bancario nacional o ; 
o extranjero», de la República. ¿del ¿Asuadotawcojlislo o, cuentes Sprtimisca ¡hombre dela, 

MANDANTE, c) Dar. y tomát diteráo. sosátilingib les.eti, muttlo, O. ¡Préstamo,de CONSUMO, ++ 
fijandoxo; nos intereses, plarorsonligione. «Diodialidades;: 8): ¡Dargoy Ten 1fy¿cuflQuier bien: en +; 
depósito, sea voluntario O necesatiooJheji EecliÉstrosie .Ototgat: :hanzasyi cont fatos ide prenda, ) 
hipotecas, tecibiendo de tercetos "o datido bienes de la MANDANTE en tal tatácter para 
cauciones obligaciones naturales, civiles o. metcantiles y.ejércet cualquiet.acción; ¡derivada dei das 
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Me 

do - 

misma |) Efectúe depósitos monetarios en las cuentas corrientes qhe la TODERDANTE 
tenga en los Rancos del Ecuador, girar, endosar, protestar, cheques girados por tercera persona 

a orden dela MANDANTE, théques con cargo a dichas cuentas cotrichtes al Susctibir, gitat, 
aceptar, endosar, avalizar y descontat títulos valotes, letras de cambio, pagarés, eto h) Cobrar, 
cancelar, cenovat, y protestar dichos titulos i) Presentar solicitudes, peticiones o memoriales 

ante” cualqhier institución de derecho público o privado que te requiefa en'los trámites 
administrativos”o judiciales pata lá defensa de los intereses de la MANDANTE incluida la: 
facultad” de' ejetcer cualquiet tipo de acciohes teales o personales; j) Presentat y contestar 
demandas y en general seguir juicio como actor demandado o tercerista asi como cumplir las 

obhgaciones tespectivas de coriformidad con el que dispone la Ley de Compañías del Ecuador 
o cualquier otra disposición légal qué fuete pertinente; k) Designat de conformidad con lo 
displesto en lá Ley de Federáción de Abogados, Procutadotes Judiciales a Favot de abogados 
de su confianza delegando al Brotútador Judicial las facultades que otorgá a estos el articulo 
custenta y ocho del Código de Procedimiento Civil 1) Realízat cobros, dar tecibos o finiquitos, 

ejercer y renunciar todas las deciones y derechos cue cotrespondan a la mandante en los 
contratos que actualmente tuvieren celébrados o celebre en lo sucesivo y en los cuasi contratos 

que “a su favor o en su contra hubieren hacido o nacieren en lo pottetior, con Jas más amplias 
Facultades para el efecto, 11) Renfinciar las prescripciones y ejercitar acciones posesorias 
respecto a totla “clase de bienes, m) Reclamar, conciliar, desistir o transigir con el fisco o 
cualquier olra persona de derecho público, semipúblico o privado, finalidad social o pública; n) 
Contestar y ficnar la correspondencia a nombre de la mandante 0) Cedler o recibir en cosión 
Contratos y Derechos de tercera personas; p) Represente a LA MANDANTE ánte las' 
autoridades administrativas o cualquier entidad de derecho público suscribiendo documento, A 
Representar a la MANDANTE en las Juntas Generales de Accionistas y/o Socios ce lao 
compaiía constituidas d por constituirse de las cuales 5ea socia o accionista £) Deliberar y votát 
sobre los puntos que sé cohozcan en dichas Juntas y en Genetal ejercer al nombte de LA 
MANDANWTE las accionés que sean necesarias de tal manéca que este documento no sea * 
considerado insuficiente- 

o quen 1 potros 3 . oa 

CUARTO: Que ee autotiza al Ing. Lliis Villacrés Smith para que eh calidad de Sectetario de la 
compañía suscriba la escrittica que contendrá el podet “a favot de los mencionados 
profesionales. ho 

a e A o. 1 

Por no habet otro astinto qué' tratar, ¿e' concede ul tecesó “pata la redacción del acta” Se 
teinstala la sesión con los ditéctotes ál comienzo; por lo tanto, $e procede a dar lectura al acta 
elaborada, la misma que quedá' aprobada en todas sus páttes y din imadificaciones, firmando 
para constancia el Prefídente y Susctita secretarid dd — hoc que certifica : S€ levanta la sesión a 
las 11h00, () LuisVMacrés smith, f Mercedes Galán Figueroa.      

  

   
CertificoUe la presente copid es igual a su original. 

alán Figueroa 
SECRETARTA AD-FHOC D£ LA JUNTA 

/ pu
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  (2,299) 

Por la cual se protocoliza el Pacto Social de la sociedad denominada INVERSIONES 

  HKV S.A. 

Panamá, 1? de abril de 1996. 

  

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo nombre, al primer (ter) dia del mes de abril de mil novecientos noventa y seis 

(1996), ante mí, Licenciado JERRY WILSON NAVARRO, Notario Público Primero del 

Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número Ocho-Ciento ocho- 

Cuatrocientos catorce (8-108-414), comparecieron personalmente los señores LUIS 

ALBERTO RODRIGUEZ, varón, mayor de edad, casado, panameño, vecino de esta 

ciudad, y portador de la cédula de identidad personal número Dos-setenta y siete- 

Cuatrocientos noventa y siete (2-77-497), y LUIS ANTONIO GORDILLO, varón, mayor 

de edad, casado, vecino de esta ciudad, y portador de la cédula de identidad personal 

número E-Ocho-Mil cuatrocientos sesenta y uno (E-8-1461), personas a quienes doy fe 

de que conozco y me entregaron para su protocolización en esta Escritura Pública, y al 

efecto protocolizo, un documento otorgado en español, constante de ocho fojas, el cual 

contiene el Pacto Social de la sociedad denominada INVERSIONES HKV S.A ,ormrmmacaaaono 

El Notario hace constar que esta Escritura Pública ha sido preparada con base en 

minuta firmada por el Licenciado GABRIEL AURELIO GALINDO, abogado en ejercicio, 

de lo cual doy fe, la cual ha sido devuelta al interesado.-----Dicho documento se 

transcribe en la copia de este instrumento. Leido como les fue a los comparecientes el 

presente instrumento en presencia de los testigos instrumentales, señores CAROLINA 

PINZON, con cédula de identidad personal número Ocho-Doscientos cinco-Quinientos 

treinta y dos (8-205-532), y JONATHAN ALBERTO ESCOBAR CEDEÑO, con cédula de 

identidad personal número Ocho-cuatrocientos ochenta y siete-Doscientos sesenta y 

nueve (8-487-269), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son 

hábiles para el cargo, lo encontraron conforme, le impartieron su aprobación y lo firman 

ara constancia, con los testigos mencionados, por ante mí, el Notario, que doy fe.-------- 
3 7 
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ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

| (2,299) 

(Fdo.) LUIS ALBERTO RODRIGUEZ---LUIS ANTONIO GORDILLO---Carolina Pinzón--- 

Jonathan Alberto Escobar Cedeño ---JERRY WILSON NAVARRO, Notario Público 

    

  Primero. 

Los suscritos, LUIS ALBERTO RODRIGUEZ y LUIS ANTONIO GORDILLO, mayores de 

edad, varones y domiciliados en la cludad de Panamá, República de Panamá, con el fin 

de constituir una Sociedad Anónima de conformidad coh las disposiciones de la Ley 

Panameñ 1 sobre Sociedades Anónimas, por el presente establecen, acuerdan y 

constituyen el siguiente PACTO SOCIAL: 

PRIMER»): El nombre de la sociedad es INVERSIONES HKV SA ¿ooommonanrenmonenmsmnolmno- 

  

SEGUNDO: Los fines generales de la sociedad consisten en hacer todas o 

cualesquiera de las cosas y ejercer cualesquiera y todas las facultades que más 

adelanle se expresan, en cualquier parte del mundo, a SADEOY:mommmaonancncaraananonmmconoe 

(a) Establecer, gestionar y llevar a' cabo en general el negocio de financiamiento, 

inversiones, correduría, garantía, consultoría, subscripción y venta de valores, 

mercantiles, de compra y venta de blenes, fabricación, exportación, Importación, 

expedidores. de carga, construcción, Ingetilerla, arquitectura, comercio marltimo, 

transporte, publicidad, fletamento y arrendamiento, agrónomos; de auditoría, hoteles, 

alimentos, bebidas, ropa, minería, pesquería, de exploración, comunicaciones y de 

almacenaje y, en general, llevar a cabo cualquier otro comercio, negocio o actividad 

lícita, ya sea que dicho comercio, negocio o actividad sea o no sea similar a los objetos 

  antes mencionados. : 

(b) Comprar, adquirir, arrendar ú dé otro miodo recibir y vender, enajenar, ceder, 

comerciar, permutar, pignorar, hipotecar, gravar, arrendar, conceder licencia o de otro * 

modo disponer de cualesqulerá blenes reales y personales, ya sea tangibles o o 

intangibles, muebles o inmuebles, incluyendo bonos, hipotecas, acciones u otros 

Agres, productos, obligaciones, concesiones, opciones, pólizas, comprobantes de 

euda, contratos y derechos, conocimientos de embarque, recibos, documentos 

negociables_o no-negociables, patentes, licencias, marcas «de fábrica, inventos, 
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derechos de autor, denominaciones comerciales, marcas, diseños, arrendamientos, 

derechos de usufructo, servidumbres, materias primas, mercadería, mercancias, naves, 

aeronaves y demás embarcaciones, minas, derechos mineros, bosques, canteras, 

pesquerías y fábricas; y mientras fuere dueña de los mismos, ejercer todos los 

derechos, facultades y privilegios de dominio pertenecientes a ello y recibir todos los 

alquileres, intereses, dividendos y productos de los MISMOS. oro 

(c) Prestar o tomar dinero en préstamo o hacerse responsable por el pago de dinero, 

como principal, co-deudor o garante. El voto o consentimiento de los accionistas no 

será necesario para el traspaso de bienes en fideicomiso o para gravarlos con prenda, 

hipoteca o de otro modo en garantia de obligaciones de la sociedad o de lerceros.-ooo.-- 

(d) Comprar, redimir o de otro modo adquirir, girar, endosar, descontar, lener, vender, 

pignorar, transferir, emitir, reemitir, o de olro modo enajenar acciones de su propio 

capital, bonos u otros valores, obligaciones o comprobantes de deuda de la sociedad, de     la manera que la Junta Directiva determine. 

(e) Celebrar y llevar a cabo contratos y arreglos de toda clase para cualquier fin lícito, 

con cualquier persona, compañía, entidad, gobierno O autoridad morron 

(1) Vender, arrendar o de otro modo disponer de la totalidad o de cualquier parte del 

  activo, derechos o bienes de la sociedad. 

(g) Tener una o más oficinas y llevar a cabo y conducir todas y cualesquiera de sus 

operaciones y negocios en cualquier pals del mundo; y levar los libros y cuentas de la 

sociedad, incluso el Registro de Acciones, en cualquier lugar o lugares, ya sea dentro o 

fuera de la República de Panamá, según lo determine fa Junta Directiva .-o=o-=con 

(h) Disponer la dirección de los asuntos de la sociedad, de la manera y por los medios 

que la Junta Directiva de tiempo en tiempo considere aptos y apropiados, y para la 

delegación en uno o más apoderados de la sociedad, qulenes podrán ser cualquier 

persona o personas, de las facultades y autorizaciones y poderes discrecionales que la 

Junta Directiva o los accionistas consideren convenientes.   

(i) Repartir en especie, en concepto de dividendo o por otro concepto, entre los 

accionistas, directores, dignatarios, clientes o empleados de la sociedad, cualesquiera   / acciones o valores pertenecientes a la sociedad o cualesquiera bienes o activos de la 
         



  

    

  sociedad. 

() ' Adquirir, asumir o emprender la totalidad o cualquier parte del negoclo, bienes O 

pasivo de cualquier persona o compañla, y organizar, constituir, reorganizar, fusionarse 

o consolidarse con y ayudar financieramente o de otra manera a cualquier subsidiaria, 

  afiliada u otrá compañía. 

(k) Establecer, sostener o ayudar en el establecimiento de asociaciones, fondos, 

penslones u organizaciones no-lucrativas y contribuir a cualesquiera propósitos 

caritativos o benévolos, que la Junta Directiva determine como provechosos para el 

  

negocio o el Interés general de la sociedad o sus acclonístas. 

d)' En general, llevar a cabo cualquier negocio lícito en cualquier parte del mundo y 

hacer todos o cualesquiera de los actos y cosas que anteceden y tener y ejercer todas o 

cualesquiera de las facultades que anteceden, ya sea como poderdante, factor, 

mandatario, agente, corredor, apoderado, contratista o en otro carácter, ya sea sola o en 

compañía con otros y ya sea mediante mandatarios o agentes o por otros medios y 

como fiduciario sin que se realicen negocios de fidelcomiso dentro de la República de 

Panamá; y' hacer todo cuanto fuera Incidental o conducente al logro de todos o 

  cualesquiera de los objetos que anteceden. 

Se declara por el presente que la palabra “compañía", donde fuere usada en este 

Articulo Segundo, será interpretada en el sentido de incluir cualquier sociedad colectiva 

O agrupación de personas, ya Sean o no constituidas en sociedad anónima, y ya sean 

organizadas o domicilladas en la República de Panamá o en otro lugar, siendo 

entendido que la intención es que los objetos especificados en cada aparte de este 

Artículo Segundo, salvo expresión al contrario en tal aparte, no serán limitados o 

restringidos, ni por referencia ni por inferencia, por los términos de ningún otro aparte, y 

que en el evento de cualquier ambiguedad este Artículo Segundo será interpretado de 

tal manera que las facultades de la sociedad queden ampliadas más bien que 

restringidas.+------- Además de estos objetos, la sociedad tendrá todas las facultades 

expresadas en el Articulo 19 de la Ley 32 de 1927 de la República de Panamá, así como 

cualesquiera otras facultades que seán otorgadas a la sociedad por cualesquiera otras 

leyes vigentes.   
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acciones, a razón de un voto por cada acción as! tenida. 

  

    

TERCERO: (a) El capital autorizado de la sociedad consistirá de CIEN MIL DOLARES 

($100,000.00) moneda legal de los Estados Unidos de América, dividido en CIEN MIL 

(100,000) acciones del valor nominal de UN DOLAR ($1.00) cada una. Las acciones 

  podrán ser emitidas al portador. 

- (b) El derecho de votación corresponderá exclusivamente a los tenedores de tales 

  

(c) Cualquier tenedor de un certificado por acciones emitidas al portador podrá cambiar 

ta) certificado por uno o más certificados por igual número de acciones de la misma 

clase emitidas en su nombre; y el tenedor de un certificado por acciones emitidas a 

nombre del dueño podrá cambiarlo por uno o más certificados por igual número de 

  acciones emitidas al portador. 

CUARTO: El número de acciones que cada suscriptor de este PACTO SOCIAL 

conviene en tomar es como sigue: LUIS ALBERTO RODRIGUEZ, Edificio Plaza 

Bancomer, Calle 50, Panamá, República de Panamá, UNA (1) acción; LUIS ANTONIO 

GORDILLO, Edificio Plaza Bancomer, Calle 50, Panamá, República de Panamá, UNA 

  (1) acción. 

QUINTO: La responsabilidad de cada accionista estará limitada a la suma, si la hubiere, 

  que adeude sobre sus acciones. 

SEXTO: La sociedad tendrá su domicilio en la República de Panamá, y el nombre de su 

Agente Residente es la firma de abogados, ARIAS, FABREGA 2 FABREGA, con 

oficinas en el Edificio Plaza Bancomer, Calle 50, Ciudad de Panamá, República de 

  Panamá. 

  SEPTIMO: La duración de la sociedad será perpetua. 

OCTAVO: (a) El número de los primeros directores de la sociedad será de TRES (3) a 

QUINCE (15) y sus nombres y direcciones son los siguientes :ormoononamacanaocanannnociaicios 

HARRY KLEIN MANN, Los Naranjos y Granado, Edificio Inverna, Quito, Ecuador; LUIS 

VILLACRES SMITH, Seis de Marzo 3402 y Camilo Destruge, Guayaquil, Ecuador; 

ROSALIA DE VILLACRES, Seis de Marzo 3402 y Camilo Destruge, Guayaquil Ecuador, 

DANIEL KLEIN SUSSMANN, Los Naranjos y Granado, Edificio Inverna, Quito, Ecuador; 

CARLOS VALDIVIESO EGUIGUREN, Seis de Marzo 3402 y Camilo Destruge, 
  

  

  
  

yv



  
    

  

  

  Guayaquil, Ecuador. 

(b) Con sujeción a'las disposiciones de la ley y de este PACTO SOCIAL, el número y 

término de duración del cargo de los directores serán fijados o determinados de la 

manera prescrita en los Estatutos de la sociedad. Salvo lo dispuesto al contrario en los 

Estatutos de la sociedad, en caso de vacantes en la Junta Directiva, la mayorla de los - 

directores en ejercicio de sus funciones podrán elegir los directores para llenar tales 

vacantes. No es necesario que los directores sean accionistas. Los directores podrán 

ser removidos en cualquier momento, sin causa, por los votos de los tenedores de la 

mayoría de las acciones en circulación, con derecho a voto en la elección de directores, 

La mayoría de los directores constituirán quórum en cualquier sesión de la Junta 

  Directiva. 

(c) A menos que este Pacto Social disponga otra cosa, la Junta Directiva podrá ejercer 

todos los poderes de la sociedad, inclusive el poder de vender, transferir o de otra forma 

disponer de todos o cualquier parte de los activos y bienes de la sociedad, ya sean 

reales o personales, muebles o inmuebles; de pignorar, hipotecar o de otra forma 

gravarlos en garantía de obligaciones de la sociedad O de terceros .ooooaconnnmannonananananama 

(d) En cualquier sesión de la Junta Directiva, cualquier director podrá ser representado 

y votar por medio de apoderado o apoderados (quienes no necesitarán ser directores) 

nombrados por instrumento escrito, público o privado, con o sin poder de sustitución.----- 

(e) Un director podrá tener cualquier cargo remunerado con la sociedad, además del 

cargo de director. Ningún director estará inhabilitado para celebrar contratos, arreglos o 

tratos con la sociedad, y ninguno de tales contratos, arreglos o tratos serán nulos, ya 

sea que fueren con el director o con cualquier sociedad anónima en la cual estuviere 

interesado como accionista o director o dignatario o de otro modo, y ningún director 

estará en la obligación de rendir cuentas a la sociedad de ninguna ganancia que 

emanare de ninguno de tales contratos, arreglos o tratos, siempre que tal director hiciere 

conocer a los demás directores de la sociedad, su interés en tal contrato, arreglo o trato, 

ya sea antes o al tiempo en que tal contrato, arreglo o trato fuere determinado o 

celebrado, y siempre que tal contrato, arreglo o trato fuere aprobado por la Junta 

  Directiva. 
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* comités. 

sociedad. 

      

| (f) La Junta Directiva podrá nombrar dos a más miembros de su seno pará constituir un 

. Comité Ejecutivo o cualquier otro comité o comités, los cuales tendrán y ejercerán las 

" facultades de la Junta Directiva, en la administración de los negocios y asuntos de la 

| sociedad, hasta el punto y con sujeción a las restricciones expresadas en este PACTO 

' SOCIAL, en los Estatutos o en las resoluciones por las cuales se nombren tal comité o 

  

di . 

1 NOVENO: Todas las sesiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva de 

la sociedad serán celebradas en la oficina de la sociedad en la República de Panamá o 

en cualquier otro lugar o lugares, dentro o fuera de la República de Panamá. De 

haberse emitido acciones al portador, se deberá cursar un aviso de las sesiones de 

accionistas mediante publicación efi cualquier diario de Panamá con no menos de diez 

(10) ni más de sesenta (60) dias de anticipación, a menos que los estatutos, si los 

  hubiere, señalen lo contrario. 

  DECIMO: (a) Los primeros dignatarios de la sociedad serán: 

HARRY KLEIN MANN, Presidente; LUIS VILLACRES SMITH, Secretario; ROSALIA DE 

  VILLACRES, Tesorera. 

(b) Cualquiera persona podrá desempeñar dos o más cargos como dignatario de la 

  

UNDECIMO: Esta sociedad se reserva el derecho de reformar este PACTO SOCIAL, 

según haya quedado reformado de tiempo en tiempo, de la manera que ahora o en 

adelante disponga la Ley, slendo entendido que todos log$ derechos conferidos en los 

dignatarios, directores y accionistas en el presente, se conceden con sujeción a esta 

  salvedad. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmamos y otorgamos este PACTO SOCIAL, en la 

Ciudad de Panamá, República de Panamá, al primer (ter) día del mes de abril de mil 

  novecientos noventa y sels (1996). 

(Edo.) L.A, Rodriguez nacrecemo Pron (Fdo.) L.A. Gordillo. -acaramicnniinnaanananana 

Concuerda con su original esta copia que expida, sello y firmo en la ciugad.de Panamá, 
, s, 

República de Panamá, a los tres (3) dlas del mes de enero del añgíd9s mil (2,000): Er 
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CONSULADO GENERAL 

DE ECUADOR EN PANAMA 

AUTENTICACION Mo.: 
    BOO 

Presentada para autenticar 

que antecede, el 
que es auténtica, 

en todas sus 

señor (a) 

DIANA _CAROLINA_BARES_VARELA, Directora 
General. _. de __.__Autenticaciones__. Y 
Leqalizaciones_._del__.Ministerlo___de 
Relaciones_. Exteriores _de_ Panamá. 
PARTIDA ARANCELARIA: _.__13+d_. 
DERECHOS, RECÁUDADOS: USE ! 
PANAMA, Mn, DE (ENE 

la firma 
suscrito certifica 
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De conformidad Coñi el nilñierál 5 del árticulo 18 dela Ley 
Notarial reformada por Decreto Supremo número 23488 de 
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Ab. Virgilio 
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£) p. INVERSIONES HKV S. A. 

LUIS VILLACRES SMITH 

REPRESENTANTE LEGAL 

C.C.N2 OPOJIEYASG 
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Se otorgó ante mi en fa de «ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que firmo y sello en once fojas útiles en la ciudad 

de guayaquil a los veintiún días del mes marzo del año dos mil 

uno .- 
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     PS Déclmo Tercero 

Guayaquil 
  



RAZON: DOY FE que eh esta fecha he tomado 

contenido de la escritura pública que antecende, 

de la matriz de fecha 08 de Marzo rlel 2000, otorgada ante 

la Doctora Norma Plaza de García, Notaria Pública Décima 

Tercera de este Cantón.- Guayaquil, U3 de Mayo del 2.001.- 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita la presente escritura pública, la 
misma que contiene la Revocatoria del Poder Especial que otorgó la compañía 

INVERSIONES HKV S.A. a favor de la abogada Mercedes Galán Figueroa; y 
nuevo Poder Especial que otorga la misma compañía antes mencionada a favor de 
los señores Dr. Andrés Esteban Fernández Salvador Chauvet y señorita Mónica 
Ronquillo Camba, de fojas 49491a 49.513, número 11.227 del Registro Mercantil y 
anotado bajo el número 15.081 del Repertorio.-Se archivan los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- 2.- Certifico: que con fecha de hoy, se efectuó 
una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 
respectiva.- 3.- Certifico: Que en esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo en la 

sala de este Despacho, bajo el número 444 , un extracto de esta escritura publica.- 
Guayaquil, cuatro de mayo del dos mil uno.- 

  

     DRA. NORMA PLAZA GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

f. MCAR. 

De contormidad con el numeral $ del Articulo 18 de la L6y 7 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1,978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de Abril de 1. OY FE : Que la fotocopla-precedente, 
que consta de A ii fojas, exacta al 

documento original que también se me exhibe.- Cuantía 
indeterminada.- Guayaquil, ELO ZSIZO//    
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Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE 

LA SEÑORITA MÓNICA CECIBEL RONQUILLO CAMBA, APODERADA DE 1A COMPAÑÍA INVERSIONES HKV S.A. 

identificación personal.- LlLeída que le 

fue la presente escritura de principio a 

fin y en alta voz, por mí el Notario a 

la interviniente, ésta la aprobó en to- 

das y cada una de sus partes, se afir- 

mó, ratificó y firma en unidad de acto 

y conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

Yi ciéabo O 
p. 1 SIONES HKV S.A. 

£) Srta. MÓNICA CECIBEL RONQUILLO CAMBA 

APODERADA 

C.C.+ OGALLUAIZI 

CV. PIGFPAOSOS 

RUC. + Ae Tócis PEO pos et ¿ea 
pl qu oc lo Locily La 9] Frec e£7, 

grato” (acia



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, 

que firmo y sello en dieciséis fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a 

los siete días del mes de Febrero del año dos mil once.- 

 


